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UESOLUCION de la Dire.ecicm General de Obras
HidrálLlícas por la que .,'e acnerda la revisión de
característica;:; y subsiguiente cc¿nceZac-ión de una
inscripción a favor de don Emilío Santacana en el
rio La Miel, en término municipal de Algeciras
(Cádiz).

La Comisaria de Aguas del Sur de Espaila. con objeto de
hallar la debida concordancia entre las realidades registral y
extrarregistral, procedió a incoar expediente de revisión de car
racterísticas del aprovechamiento inscrito a nombre de don
Emilio Santa,cana, en el río La Miel, término municipal de Al·
g6cir~s (Cádiz), para molino harinero, con un caudal de 500 li
tros por segqndo· y 10 metros de salto.

1\ tal objeto practicó la inspección correspondiente, compro
bando que en la realidad no existe tal aprovechamiento. del
que tampoco hay antecedentes en los archivos de la Comisaria
de Aguas. Por- ello redactó edicto citando al titular inscrito o a
SliS SliceiQres para qlie. en plazo de un mes, a contar de la pu
blicación d~l mismo en el «Boletin OfiCial del Estado», compa
rezca en la Comisaria de Aguas. alegando lo que estimen per
tinente.

El ~dicto citado se publicó en el «Boletín Oficial del JSstadQ})
de 3 de julio dfl 1968 Y en el <<1301etín Oficial de la Provincia de
Cádiz» d,e 27 P.e junio de 1968; edicto que se expuso también
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Algeciral:', sin que
se presentasen reclamaciones ni compar~ciese persona alguna.

Como no existe el aprovechamiento, no obran antecedentes
en la Cpmisaria de Agua{' del Sur de España. no ha podido
identificarse al usuario, y como no ha comparecido nadie a pe-
sar de ~dvertir en el edicto que transcurrido el plazo de un
mes deacie la publica,ción del mismo en el <<:¡301etIn Oficial de)
Estado». se procedería a cancelar el asiento registral; habida
cuentp. qtle el Registro de aprovechamientos no debe proteger
m~s qqe ~1,.Jellos que se encuentran en explotación notmal.

Esta Dirección General ha resuelto:

QrQenjlr la cancelación de los asientos registrales que, con
el .número 20,228 aparecen en el Registro General, tomo 11,
falio 11 a nombre de don Emilio Santacana; cancelación que
ha de PTactic!U'se upa vez transcurra el plazo de un mes desde
la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Es
tl\dou, contorme al artículo 1 de la Orden ministerial de 29 de
abril de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándole que contra la presente Resolución cabe recurso de al
zada ante el excelentisImo señor Ministro de Obras Públic~, en
el plazo de quince dias, a partir del sig1,.Jiente a la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios gqarde a V. S
Madrid, 17 de septiembre de 1969.-·-EI Director general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del f',ur de Espaf\a

RESQLVCJO/V (k la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qne se cqncede au.torización para
aprovechar aguas snbitlveas de la riera de Sa.n Si·
món a la Sociedad mercantil «Clement Marot, 80
cieci.ad Anoninw}). en tá'lllino municipal de Matar,'>
(Barcelona), con destino (¡. U:-ins induslria1es

Don Jua.n Pedro Vincent Heymunn. como Director general
y en representadón de la Compaüia mercantil ({Clement Mfl
rot, S. A.)}, ha solícilado la concesión de un aprovechamiento
de aguas subálveas de la riera de San Simón, en término
municipal de Matará (Barcelona), con destino a usos indus~

triales, y ~sta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a la Sociedad mercantil «Clement Marot, Socie~

dad Anóninlal), la concesión de un aprovechamiento de aguas
subálveas de la riera de San Simón, de 717,120 metros cúbicos
diarios, equivalentes a un caudal continuo de 8.3 litros por
segundo, tomado en pozo situado en la margen derecha de
aquel caqce. con elevación por grupo motobomba, en término
municjpal de Mfl-taró ¡Barcelona), con destino a usos indl¡S~

triales de su factoría, sita en dicbo Municipio, quedando lega
lizadas las obras ejecutadas abusivamente de acuerdo con las
siguientes condiciones

1.11- Lal:l obras se ajustarán al proyecto suscrito en Barcelo
na, en septilnnbre de 1965, por los Ingenieros de Caminos don
Jorie Soler Peix y don Pablo NobeU Rodríguez. con un presu
puesto pe ejecl.lcjón material de 219.332.69 pesetas, en cuanto
no sea mqcHficapo por las presentes condiciones y concesión.

La ComIsaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas Illodificacione~ de detalle que no alteren las carae
teristic~s ~encia)es de la concesión y tiendan al perfecctona
mi~nto elel proyecto

2.$ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
qUeQarin 11 cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal, sienao de cuenta de la Entidad concesionaria las remu
nera,ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con

arreglo a las disposiciones aplicables y en especial al Decreto
número 140, de 4 de febrero de t960.

Una vez terminad~ lo!'> trap¡¡,.jos. y previa aviso de la So
ciedad concesionaria, se propeq.erá a su r~~nocimitm.to por
el Comisario de Aguas o lllgenif;'lfo del ServICIO en qluen de
legue, levantándose acta en la ij1.1e conste el c4lllplimi~!Ito de
estas condioione5, sin que pqeqa COmlitniliar la explotaclOn an~
tes de aprobar este acta la Dil'~cciÓn º8{l~ral.

3.a La maquinaria de elev~pión est~J'Á formada por un
grupO electrooomba de 30 OV y s6-19 pPdrá flUlCionar 14.80
horas al día. El aprovechamiento q\l~Q. IllQAlJlado por esta
maquinaria de elevación, pero la Entidad concesionaria queda
obligada a construir a su cp&ta otf{)S mpq~los limitadores del
caudal concedido, si la Administr@.ci6n lo estimase opo~tuno.
con arreglo a 101:) proyectos ql.le Q.e~ria pF~tmtar para su apro
bación.

4.llt La Administración no l'e13Ponde: del caud~l qtJ8 se con
cede, el cual queda adscrito a la instalación industrial para
la que se solicita, prohibiéndose stJ enajenación, cesión o arrien
do con independencia p'e la. misma.

5.1> La Administración se reS,~rva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agu.a que s~n nec~arjos para
toda clase de obras públicJ:\b, en 1J;¡. f0fma que estIme conve
niente, pero sin perjudicar la.:=¡ obra.s qe a.qtlélla.

S.a. La EntidadconcesionllríRo gq&ap. ol>llgacla a consefVar
las obras en buen estado, evitq.ndp péfdhlas de a,¡ua por fug~s,
filtraciones o cualquier otra cQ.qaa. no pl.lt:Uepdo ejecut~r nm
guna clase de obras distintas de las contenidas en el proyecto
base. sin dar cuenta a la ComiS:Bpí" qe J\guas del Pirineo
Oriental. que la autorizará, si procede, previas las comproba
ciones que estime necesarias.

7." Queda prohibidO el vertido de ~combros u otrOji ma
teriales al cauce público, siendo respon~blE¡! la Entida.Q c~m
cesionaria de cuantos daños, puedaJl ot;l@.~onarse por este moti VI.'
en el dominio público, a teroeroe: Q a ª,proveclla.mientos infe
riores, quedando obligado a. llevar a cabO los trabajos que la
Administración le ordene para ll,l e~tr4ccjón qe los escombro::;
o materiales vertidos en el Callee qurante las Qbra,s.

B.& Esta concesión no faculta por i:li iQ!¡;¡' t:lft.ra ejecuttu· obras
en zona de servidumbre ¡:le c::¡.neteriji:l. camjnos. ferrocarriles
o canales del Estado. por 10 ql.le la SQPiedad conce,sionaria
habrá de obtener la necesp,ria autorización qe 105 Organismos
competentes encargados de su pplicia JI 8:l$:plQtación.

9.a Queda sujeta esta concesión a lft$ di¡¡'P9sjciqnes vigentes,
o que se dicten, relativas a la indu.str1@. nacional, contratos y
accidentes- del trabajo y demás da cffrácter social, admln~stra~

tívo o fiscal.
10. Queda sujeta esta concesión a.l pp.go del c~nop que en

cualquier momento pueda establecerfijJ por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las ObflJ,li: ge regulación de la
corriente del cauce realizadas por el Estado.

11. La Sociedad concesionaria queda obligada al culJ1Pll
miento de lo dispuesto en las Ordenes nünj~tBriales qe 4 de
septiembre de 1959 y 23 de mayo de 1960. para el vertido de
las aguas residuales de su industria_

12. Esta concesión se otorga POf fl'l periQdú que dure la
industria. con el limite de setent& y cincQ años, sín perjuicio
de tercero y dejando a salvo el derecho de propteq~p, Con la
obligaci6n de ejecutar las obrag neotH!oaJi~ para conservar o
sustituir las servidumbres existentes,. quedando la Sopi~ad
concesionaria sometida a las disposiciones vigentes o que se
dicten sobre estas materias.

13. Caducará esta concesión por juaumplinüento de estas
condiciones y en los casOS previsto¡ en la,s cJ-isposiciQnes vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites seña1ados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que coml.lnico a. V. s. pa.r~ sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muphCis ¡¡,ños.
Ma.drid. 17 de (lctl.lpre qe 1969.-El Dtrectpr general, por

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr- Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

REiSOLUCION de la Dirección Generai de Obras
Hidraulicas por la que se concede a don Pedro
López de Ayala 11 León autorizaoión par" apr(1)e~
chur aguas del río Guadajoz, en término municipal
rle Baena (Córdoba)

Don Pedro López de A.yala y León ha so-licítado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Guadajoz. en
término municipal de Baella (Córdoba), con destino a riegos. y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Pedro López de AYala Y $ León autoriza

ción para derivar un caudal continlJ.o del río Guada,joz de
22.34 litros por segundo correspondiente ¡¡ lUla dotación unitaria
de 0,8 litros pOr Begllndo y ~ectárea,. (:on deaUno al riego de
27,925-5 llect!l~as, como lUtlpliftCión de \lna eonP€&ión que le ha
sido traUliterida de 20 litros por seguIlqp CQP pe&-tino al riego de
;}O hectáreas, con lo que el total autorizado ~a a ser de
42,34 litros por segundo con destino al riego de 47,9255 hect&
reas de la finca de su propi~d, denorni~ d:l Oonaqio», sita
en término mun1ciPl#- <te B~na (Córdoba), y con suje~ión ~

las si¡ulentes conqie1ones:
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1.'" Las obras se njustan'm al proyecto qU(~ 11:1 senido de
ba;se ~ la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Co
IDl88J"la de Aguas del Guadalquivir podm autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificacíones en la esencia de- la concesióri.

2. Las obras empezarán en el plazo ele tres meses. contados
a partir de la fecha de publicadón de la concesión en el «Bole
tin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectua.rse en el plazo de lm afio desde la
terminación.

3.:1. La Administración no responde {lel caudal qUe se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivar
se un volumen superior a los 3.000 metros {:úbicos por hecU
rea realmente regada y año.

4.a La insPección y Vigilancia de la~ obra:; f'; instaladones,
tanto durante la construcción como en pi periodo de explotación
del aprovechaImento, quedarán a eargo de la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir siendo de cuenta dei eoncesionario la~

l'emuneraciones y gastos que por dichos conceptos Re originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario. se procedeni. a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUif'll
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento d€
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación [mtes
de aprobar este acta la Dirección General

5.'" se concede la ocupación dt' !OR terrenOR de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las .qervidumbres legaleB Sf'T:1 tl
decretadas, en su caso. por la autOl'idad competente.

6.A El agua que se concede queda adscrita a. la tii':rr&. que
dando prohibida su enajenación, cei'iún o arriendo con ind~¡Jt'n
denc1a de aquélla.

7.$ La. Administraeión se re¡;;erva el den~('ho de Lomar de in
concesión los volúmenes de aguH qm' :>tmn necesarios ¡J'arn
toda clase de obras púbHcas. en la forma que estime f'On\'E'1l1en~
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.A Esta concesión se otorga por un phWD {le noventü y
nueve años, sin perjuieio de tel'{'t'I'ü y ~al ...o el cleredlo de pnJ
piedad. con la oblígación dt' e.kcut::rr b.s obras necesaria;; para
conservar o sustituir las servidumbres- exiStentes.

9.':' Esta concesión se entenderá otDrgada como provisional
.v a. título precario para los riegos del periodo comprendido entn
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en eonse('u€,ncÍfe .ser
reducido o suprimido en su totalidad pI caudal en f'se periodo.
lo cual se comunicará en momento oportuno 1!(ll' ln. Comisaria
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ba~ma, paya la puiJli
t:ación del correspondienlp ('dicto l)tll'fl. ('onorimienlo (le los l"f"
g&Iltes.

10. Esta concesión Queda sujeta a'¡ pago Gt:'!. canon que eu
cualquier momento pueda establecer;,;e pOr el Mini.'lterio d!'
Obras Püblicaf<! con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar qut:'dell do
minados en su día por algún canal coilRTTuído ])01' el Estado.
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarRe aqué
llos en la nueva zona regable y quedando ¡.:;ujetos a las nuevas
normas económico-administrativas qUe ~ dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta conceslOn a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a ia industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demá$ de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplh', tanto en la
construcción como el) la explotación. las diBpo..<;icione~ de la Le\
de Pesca Fluvial para eonRervacióu de las eRpecies.

14. El depósito constituido que<lal·á como !lanza a respon
der del cumplimiento de estas ~ondiciones y será clevuelto dp:;
pués de ser aproba.cJa el acta de T'f'cnnocimiento final df' la;.;
obras.

15. Caducara esta concesión Dor 'ncumplimiemo de €,~jils

condiciones y en l{)s casos previsLof' Hi las dispo,<.;ic;oTIPS vi
¡¡entes, declarándose aquélla según lo.': lr:imi(f'':: sefml;ldo" en 1:,
Ley y Reglamento de Obras Públi(,fI~

Lo que comunico a \l S. para su cnn(ximwll1o S ¡·ll"()(¡".
Díos guarde a V. S- muchos aúo"
Madrid. 12 de noviembre de 1969. -El Din"dot "cn.e!':11 Ix)'

delegación, el Comisario cPlILral de Al~\UV;. H U¡·bi~;I()n(¡'1

Sr. Comü;ario Jefe de .l\guas del (lu;¡'::llq\liri!

RESOLUCJON de (a DirlYcio/l Genera! de Obras
Hidráulicas por la (jll.f' ,':1' concede a la. {(CompQ
71ia Serillana de Etec!ricid,ad» autorizaóti'n para
ampliar y rejormar el Qwoveehamienlo hidroeléc
trico del no Guadalquivir. d·enominado salto de
Mengíbar. en término municipal de este rlOrn·br¡>
(Jaén).

La. «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.ll. ha solici
tado la concesión para amplíar y reformar el aprovechamien
to hidroeléctrico del rio Guadalquivir. denominado salto de
:wlen&fbar, en tkrmino municipal (jI" bÍ(' nnmbTI'" iJ:\~rl \ ).

l;~~;i.a Dil·t:"('~'ilm GpnerDI ha resuelto:

Otorgar a In. «CompaftIa Sevillana de Electricidad, S. A.)}. la
::oncesi6n para ampliar y reformar el aprovechamiento hidro
?léctrico del río Guadalquivir, denominado salto de Mengibar,
1"11 ténn:nn mU!1idpal de este nomb!"", (.Jaén), con sujeción a
la~-; sígl:ienlPs condicione::,,:

1.-' Las obras c¡e ajustarán al proyecto que sirvió de base
a esta concesión. suscrito en Madrid, enero de 1968, por el In
geniero de Caminos don Antonio Diaz Granados. en cuanto
no deba modificarse POl" las condiCÍones de esta concesión. En
dicho pro.yedo figura un presupuesto de ejecución material de
52.381.549,92 pesetas, siendo el ineremento de potencia corres
pondiente a 1:1 ampliaci.tm que se concede. de 2,880 CV en ejes
de turbinas

21\ El máximo caudal. cuyo aprovechamiento se conceda.
es de 38.230 litros por segundo, que, sumado a los 25.000 fija
dos en la anterior concesión del salto de Mengíbar y los 11.770
con derecho adquirido por prescripción, totalizan 75,000 litros
por ::;egundo, que será. por tanto, el máximo caudal utilizable
en la central de este aprovechamiento,

3." El salto bruto correspondiente a un caudal en el rio
de 60 metros cúbicos por segundo es 'de 7,33 metros. El nivel
má.ximo normal del embalse quedara situado en la cota 236.70,
referida a I plano de comparación del Instituto Geográfico Y
Catagtxal.

4,~ Los grupos a instalar en la central serán tres iguales, de
tipo bulho. con generador, uRincrono en cámara de aire; cau
dal unítario de 25 metros cúbicos por segundo; salto neto, 7,11
metros; pot.encia en el eje. 2.060 CV.; velocidad de rotación.
22U r. p. m.; potencia en bornas. 1.395 KW.; total. 4.185 KW;
coe; ~.' 0.70; tensión en bornas, 1.500 V,

5." Durante la eje(:ución de las obras la Compañia conce
sionaria deberá mantener el nivel de agua en el embalse del
salto de Mengíbar. de forma tal que permita el normal fun
donamien~o de las instalaciones de riego de los sectores 1
v TI de 1:.1 zona baja de VE'gas del Guadalquivir, el abasteci
miento (]t' agua a Mengíbar y los aprovechamientos reconoci~

(los por la Aílminlstra.eión. debiendo presentar a este efecto a.
];1. aprobación d~ la ComisarIa de Aguas del Guadalquivir un
plan (le obras, en que se estudie det.alladamente todos los intea

rpses a !"f'(\ ados )/ se prevean las soluciones para evitar perju
dos tl los mismos. Este plan se presenuHá p(,lr el concesiona
rio en pi plazo ele dos mesAs, contado desde la fecha de noti
l'ír-ación de h concesión

6." L'1S ob¡·as {;Onll-nUl.ran en el plazo de tres meses, con
tados (k~sdf' la. fpcha de aprobación del plan de obras a que
o;t' Tenen" Lt condición 5.'", y quedarán terminadas en el dt~

n¡aI't~nta .\' do.<:; rnese,o.;, a partir de la misma fecha.
7.;' El ('oncesionario deberá dar a ias aguas entrada poI"

salida de modo Que no se produzca alteración en el régimen
hidrBulko del r~o. Asimismo deberá regpetar los caudales pata
l"ip~~'os {'on del'{'chof preE'Xiftente;.;, con entreg3, del agua en
iguale:"', (j nwjorp~~ eondiciones con las que a.ct1.mlmente se rea
l!;-:'L

Para ~,;arantizar el cumplimiento de lo que antecede, los
agentes de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir tendrán la
facultad de penetrar libremente en todo momento en las ins
talaciones de mando y control de los desagües del salto de Men
gíbar, bastando una orden del Ingeniero encargado para que
10." mencionados agentes puedan actuar sobre los mandos de
Iw de;-.;agües citados.

iP La Administración no responde del caudal que se con
cede, no tenienao el concesionario derecho a reclamación al
gouna basada en el régimen de desembalses que se establezca
por el Organismo competente aguas arriba del lugar de utilí7,a·
ciun del aprovechamiento.

9." La Vigencia e inspL'Cción de las obras e instalaciones.
tanto dur::Lnte :m construcción ('.01110 en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedará a cargo de la ComÍsaria de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
cuantos gastos se originen por este concepto. A este fin, el
r:oncesiomn'io vlene obligado a notificar a la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir el comÍenzo de las obras.

Una wz terminadas las obras e .instalaciones, deberá el con
f';;sionario comunicarlo R la Comisaría de Aguas del Guadal
qclivir. cúl1 objeto dp que se realice el reconocimiento conjun
to de aquéllas ('on la representación del Ministerio de Indus
tria. len nlMplimiento de lo previsto en el articulo 3.° del De·
neto 998 ·19f'?, de 26 de abril, por el que se regula la interven
ción de los Minís:;terios de Obraf. PúbliCas y de Industria en
la tramitación y resolución de los expedientes de aprovecha
mientos hídrau!icos con fines hidroeléctricos e industriales.

10. El Ministerio de Obras Públicas podrá deriVar, a titu
lo gratuito. del embalse los eaudales necesarios para la reali
z.'lción de los planes de regadío locales ya aprobados o que
en lo ~ucesívo se aprueben pOr aquéL

1L La Sociedad concesionaria conservará a perpetuidad la
potencü) de :l:.300 ev. reconocida en la vigente inscripción, otOf»
goándo,;e .'sta ampliación por un plazo de setenta y CÍnco años.
contados n partir de la fecha en q1.1e se autorice su explotación
total ü parciaL Transcurrido este plazo se aplicará lo dispues
10 PO f>l m:tícul0 3,0) df'l Decreto de 10 de enero de 1947. 1i

·\0'1' •.,[11"11' iu' ~,ürepn!f}:if:" dI" b l-,nte-nf'i::t ::t. pt"fpi"tu¡d.au y


